
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIA LAURA PÉREZ MESTIZO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día doce de 
febrero  de dos mil veinte se notifica a las partes lo siguiente: 
 

 1. Se ADMITE el escrito de Denuncia por 
Incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia, toda vez que contiene los 
requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 35 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y 361 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Procédase a realizar la verificación virtual, por 

parte de esta dirección de asuntos jurídicos, respecto 

a la publicación de las obligaciones de transparencia 

prevista por las fracciones I, II, III, IV, XIV, XV, 

XIX, XX XXI, XXII, XXII, XXIV, XXV, XXVI…  
del artículo 15 de la Ley 875 de la materia… 

PRIMERO. Por razones de economía procesal 

y a fin de resolver de manera conjunta, 
expedita y completa lo relativo a la procedencia 
de los medios de impugnación, lo procedente 
es acumular los recursos señalados en el 

hecho iii de la presente resolución debiéndose 
glosar copia certificada del presente fallo a los 
autos de los recursos de revisión acumulados. 

SEGUNDO. Se desechan los recursos de 

revisión IVAI-REV/22/2020/I y acumulados.

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas 

del sujeto obligado por los motivos señalados 
en el considerando tercero. 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del 

sujeto obligado otorgada durante la 
comparecencia al recurso de revisión. 

PRIMERO. Se desecha la presente denuncia. 

 

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos del 

denunciante para que presente su solicitud de 
acceso al Instituto Tecnológico Superior de 
Poza Rica, Veracruz, como lo marca el numeral 
140 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso 
a la Información. 
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PRIMERO. Se desecha la presente denuncia. 

 

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de 
la parte denunciante para que, de considerarlo 
pertinente, presente una nueva denuncia, en 
los términos del artículo 60  de la ley de la 
materia. 

 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del 

sujeto obligado otorgada emitida durante el 
procedimiento de acceso. 

PRIMERO. Se ordena al sujeto obligado dé 

respuesta, de manera gratuita,

 

PRIMERO. Se desecha la presente denuncia. 

 

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de 

la parte denunciante para que, de considerarlo 
pertinente, presente una nueva denuncia, en 
los términos del artículo 60  de la ley de la 
materia. 

PRIMERO. Se desecha la presente denuncia. 

 

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de 

la parte denunciante para que, de considerarlo 
pertinente, presente una nueva denuncia, en 
los términos del artículo 60  de la ley de la 
materia. 

PRIMERO. Se desecha el presente recurso de 

revisión. 

 

 

PRIMERO. Se ordena al sujeto obligado el 

cumplimiento de la resolución
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PRIMERO. Por razones de economía procesal 

y a fin de resolver de manera conjunta, 
expedita y completa lo relativo a la procedencia 
de los medios de impugnación, lo procedente 
es acumular los recursos señalados en el 

hecho iii de la presente resolución debiéndose 
glosar copia certificada del presente fallo a los 
autos de los recursos de revisión acumulados. 

SEGUNDO. Se confirman las respuestas 

proporcionadas por el sujeto obligado durante 
la sustanciación de los recursos de revisión. 

PRIMERO. Se confirma la respuesta dada por 

el sujeto obligado durante la sustanciación del 
recurso. 

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso 

de revisión y sus acumulados,  por actualizarse 
la causal contenida en las fracciones I y III del 
artículo 223  de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. LAURA PEREZ MESTIZO 
ACTUARIA DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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